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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Dg

BURGOS.

.................
Hií ■Habiendo acudido a mi auto

ridad el Sr. Alcalde Constitucio
nal de esta Capital solicitando, 
con la competente dispensa que 
á su instancia ha concedido el 
Sr. Gobernador Eclesiástico de 
la Diócesis, permiso para que 
el Domingo 15 del presente mes, 
dia de la feria titulada de la 
Santa Cruz, pueda la misma tener 
efecto como en los años ante
riores, y por consiguiente estar 
las tiendas y almacenes de Co
mercio de todas clases abiertos 
al público: considerando además 
para las consecuencias del res
cripto pontificio de 2 de Mayo 
último que este no empieza á 
regir hasta el 1.” dé Enero pró
ximo, he tenido á bien el conce
der dicho permiso, y disponer 
que se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de la provincia.

Burgos 8 de Setiembre de 1867. 
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular núm. 44.
Reclamando las cuentas del año econó

mico de 1865 á 66 ij dictando las reglas 
á que se han de atener en la confec
ción de las mismas.

Ha pasado con notable exceso la 
época en que los Ayuntamientos están 
obligados á presentar en este Gobierno 
de provincia las cuentas de Pósitos del 
año económico de" 1865 á 1866, y hasta 
el presente escaso es el número de los 
que ban cumplido este importante servi
cio; y los que lo ban verificado ha sido 
de una manera tan imperfecta y poco 
conveniente, que dificulta su aprobación, 
con grave perjuicio de los intereses de 
los Establecimientos referidos y de los 
interesados, por efecto de los reparos que 
ofrecen.

Para evitar dilaciones y entorpeci
mientos, que menoscaban las buenas 
prácticas do administración y orden esta
blecido en la contabilidad de este ramo, 
prevengo á los SS. Alcaldes que cumplan 
por su parte y hagan que en la redacción 
de las expresadas cuentas se sujeten en 
un lodo los Secretarios y Depositarios á 
las reglas siguientes.

Formación de la cuenta de adminis
tración .

Regla 1.a La cuenta del Alcalde, 
como Administrador y Ordenador nato 
que es de los fundos del Pósito, com
prenderá todas las operaciones de la 
contabilidad que produzcan cargo y des
cargo en la panera y en el arca y que se 
hayan verificado desde 1/ de Julio de 
1865 á fin de Junio de 1866, y conten
drá los documentos siguientes.

1,° La cuenta dividida en dos parles 
por los conceptos de panera y del arca, 
tanto en el cargo como en la data. El" 
cargo constará de las existencias que re
sultaron de la cuenla anterior, tanto en 
granos como en metálico, y de las entra
das que por lodos conceptos haya habido 
en el periodo que abraza la cuenta.

Se tendrá especial cuidado de no figu
rar como existencias el caudal total que 
representaba el establecimiento en el año 
último, según vienen haciendo muchos 
Ayuntamientos, pues en este concepto 
no debe aparecer nada mas que los so
brantes en panera y arca despues de he- I 
cbos los repartimientos.

Como entrada se fijarán no tan solo 
las creces y el interés que haya produ
cido lo repartido en el año anterior, como 
se observa en las cuentas anteriores, 
sino también lo recolectado por cuenla 
de aquellos repartimientos, y bajo una 

sola partida, puesto que el aumento se 
ha debido hacer en el oportuno carga- 
réme y caria de pago.

En la data se incluirán bajo una sola 
expresión las salidas que haya habido 
por lodos conceptos.

2." Las certificaciones do medición 
de granos y arqueo del metálico que 
comprueben las existencias que resulta
ron en 30 de Junio de 1866, en que se 
cierra la cuenta.

3 ° El balance ó estado del movi
miento de fondos habido en el período
referido.

4. ° La relación de deudores, redac
tada en los términos prescritos en el 
párrafo 4.” de la Real orden de 9 de 
Febrero de 186!, expresando el número, 
el nombre del deudor, la garantía, el 
concepto del repartimiento, la especie I 
que perciben y la época en que debe ve- I 
riíicarse el reintegro.

5. ° El inventario de lodos los bienes 
que constituyen el polrimonio del Pósito, 
fuera de los granos y dinero que se ha
llen repartidos. Comprenderá este docu
mento las fincas rústicas y urbanas que 
pertenezcan al Establecimiento por lodos
conceptos, con e (presión de sus produc
tos al año; las rentas y censos que se 
perciban, con detalle de la procedencia, | 
y el nombre de la persona que paga y la ¡ 
cantidad que entrega; el papel del Es- j 
lado y los créditos y documentos que * 
haya para convertir y reducir á metálico, ■ 
todos los anticipos hechos a! Estado, á ■ 
los fondos provinciales ó á los munici- ¡ 
píos, ya en calidad de reintegro ó sin él,.l 
debiendo, relacionarse por testimonio los i 
antecedentes de que haya noticias á falla • 
de documentos, y poniéndose cuando los ’ 
haya copia literal de ellos; y por último, i
lodos los demás bienes muebles que le i 
pertenezcan ó le hayan pertenecido y j 
tenga derecho á reclamar. Estos concep- • 
tos se redactarán con separación; y si no ' 
hubiese objetos que designar por falla de ¡
datos, so dirá asi eu el cuerpo de la re
lación y se firmará por lodos los indivi
duos del Ayuntamiento.

6."  Certificación expedida por el Se
cretario, con el V ' B.° del Alcalde, del 
precio medio que tuvieron los granos en 
el pueblo ó mercado mas próximo el mes 
en que se cerró la cuenla.

Y 7.° Una memoria descriptiva de 
las mejoras y adelantos conseguidos en 
la administración del Establecimiento, á 
la que se acompañará un estado com
parativo de la cuenla anterior con la que 
se rinde.

Regla 2.a Esta cuenla deberá estar 
examinada y aprobada por el Ayunta- 
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miento que ejerciere el cargo en la fecha 
que haya sido rendida, ó por el actual si 
aun no lo hubiesen verificado, oyendo 
antes el dictamen del Regidor sindico.

Regla 3.a Se confeccionará por tri
plicado con igual documentación, po
niendo la original eu papel del sello 9.°, 
y las dos copias en el de hilo ó de lina.

Regla 4.a La formación de dicha 
cuenta corresponde y es de obligación 
del Secretario del Municipio, como In
terventor de los fondos dél Eslableci- 
miepto.'.já qoí; ¿ ougell on laliqiio óyr

Cuentas de caudales.
Regla 5.a Esta cuenla se unirá á la 

de ordenación del Alcalde, y comprende
rá los documentos siguientes:

Panera.
1, ° La cuenla dividida en dos con

ceptos, de paneras v del arca.'
2. ° Una relación ó carpeta de cargo 

por cada uno de los conceptos que lo 
compongan, extendida en pliego entero 
para poner dentro los justificantes de su 
expresión.

En esta carpeta se consignarán las 
fechas de los documentos, los números, 
los nombres'de los que hicieron la en
trega y la cantidad que hayan Satisfecho; 
totalizando las partidas á su final, y des
pues de fechada con la que se rinda la 
cuenta se pondrán las firmas del Secre
tario, del Alcalde y Depositario.

5.6 Otra carpeta por cada uno de 
los conceptos por que se hayan movido 
los fondos, cuya carpeta estará extendi
da en la forma que se deja manifestado 
con referencia a la de cargo.

4. ” Dos certificaciones que acredi
ten la existencia que había en 50 de 
Junio de 1865 y 50 de Junio de 1866.

f ! ‘í / - tttP ■ '. J ql
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5. " Otras dos certificaciones que 
justifiquen las existencias en metálico 
que quedaron en las mismas fechas.

6. ° Relación ó carpeta de cargo por 
cada uno de los conceptos siguientes: 
Existencia que quedó en la cuenta ante
rior Renta de papel, moneda, fincas y 
censos, ventas y renuevos de granos, 
reintegraciones á metálico, ejecuciones, 
panadeos particulares, panadees públi
cos, retribuciones y derechos, enagena- 
ciones de fincas, censos y efectos de 
cualquier clase y otros conceptos even
tuales .

Y 7.° Otra de data por cada uno de 
los conceptos que siguen. Repartimien
tos de sementeras, repartimiento de es
carda, barbechera y otros parciales, pa-



nádeos públicos, .panadeos particulares, 
compras para renuevos de granos, gas
tos propios del establecimiento, retri
buciones legales al Secretario y Deposi
tario por la cuenta anterior, visitas de 
inspección y otros conceptos diversos y 
eventuales que no se refieren á los an
teriores.

Estas carpetas se confeccionarán como 
se manifiesta al tratar de las de, panera 
y se justificarán con la oportuna docu
mentación.

6. a Los Depositarios unirán á su 
cuenta, tanto de panera como de arca, 
los expedientes originales de reparti
mientos y los de las demás operaciones 
que se hayan practicado en el periodo 
referido.

7. a Estas cuentas se extenderán en 
-papel del sello 9.' las originales, y en 
el de hilo ó lina las otras dos copias y 
los demá.s comprobantes que se acompa
ñen á las mismas; debiendo tener todas ¡ 
la misma documentación á excepción de 
los cargaremes, -libramientos y expe
dientes que irán unidos á la original.

8. * Se acompañará certificación de 
haber estado expuestas al público por 
término de,gn mes. .

9. a Si el Depositario no tuviese su
ficiencia bastante para el arreglo de sus 
cuentas, las formará el Secretario, per
cibiendo ía mitad de la retribución de! 
primero en recompensa de su trabajo.

10. En las cuentas délos pósitos, 
cuyo capital no llegue á 500 fanegas en 
grano ó 2000 escudos en dinero, no 
pueden figurar los gastos que haya ori
ginado su administración, porque estos 
son de cuenta del presupuesto municipal.

11. Si la cuepta no se ha formado 
en tiempo hábil, todos los gastos de for
mación y rendición pesarán sobre los 
cuentadantes responsables.

12. Ei Secretario será privado de 
toda retribución, sino consta que la 
cuenta del Alcalde y Depositario se han

. rendidlo en el tiempo prefijado por la 
instrucción.

Í3. Estas cuentas serán examinadas 
por el Ayuntamiento, oyendo antes el 
informe del Regidor Sindico, como se 
dice respecto á la de administración, y 
pondrá copia certificada del acuerdo to
mado por la Corporation.

14. Si resultasen de su exámen re
paros, no se exigirá por los Ayunta
mientos la responsabilidad inmediata á 
los cuentadantes, por ser esta declara
ción de la exclusiva competencia del 
Consejo provincial.

Del celo de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos á quienes me dirijo me 
prometo, secundarán con la mayor efi
cacia lo preceptuado, á fin de lograr la 
pronta rendición de las cuentas referi
das, enterando á los responsables de 
esta circular, para que no puedan alegar 
excusa ni preleslo para dejar de hacer 
cuanto en ella se previene, á cuyo efecto 
se concede de plazo hasta el 25 del ac
tual, puesto que por el mucho tiempo 
que ha trascurrido desde la época en que 
debieron presentarse, se supone que de
ben tener muy adelantada su confección, 
evitándome asi el disgusto de haber de 
emplear para conseguirlo otras medidas.

Burgos 6 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

^Gacela »iwn._247.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

AL EJÉRCITO.
Soldados: No hace un año todavía, el 

50 de Noviembre de 1866, que reciente 
aun el horrible y sangriento atentado 
del 22 de Junio, os dirigí mi voz enca
reciendo la necesidad de alejar del ejér
cito las tendencias y pasiones políticas 
que, desnaturalizándole, amortiguan si 
no extinguen el espíritu militar que es el 
gran resorte que afianza su disciplina, 
preserva su honor de toda mancilla, é 
inspirando al soldado el heroísmo, le 
impulsa y conduce á la gloria. El ejér
cito acogió benévolamente mis palabras, 
ofreció seguir mis consejos, y ha corres
pondido á las esperanzas de S. M. y de 
su Gobierno.

Los enemigos del reposo público, que 
lo son también vuestros, temieron con 
razón que restablecido el espíritu militar 
en el ejército, había necesariamente de 
faltarles ese poderoso medio de producir 
perturbaciones y trastornos, de los cua
les esperan medros que del orden normal 
no pueden aguardar. Por ello se apresu
raron á tenderos por todas partes lazos i 
pérfidos en los cuales se propusieron j 
envolveros para dar al país nuevos dias 8 
de Hilo, de desolación y de sangre. § 
Difundidas por lodo el reino las socioda- ¡ 
des secretas, se tramó una vasta y hor
renda conspiración encaminada á fines 
tales que no se han atrevido á publicar 
inscribiéndolos en su bandera, seguros 
sus Jefes de que el ejército que se pro
ponían seducir los habría rechazado con 
indignación, execrándolos también el 
país. Han procurado emplear el soborno, 
como si hubiese en el mundo bastante 
dinero papa corromper un solo soldado 
de los que componen el ejército.

A tan tenebrosos propósitos corres- ! 
pendían los medios empleados. En sus 
organizados clubs se determinó que pe- i 
quenas partidas se levantasen en puntos ? 
diferentes para distraer y dividir las ¡i 
fuerzas del ejército, cuidando de que | 
agentes asalariados corlasen las comu
nicaciones telegráficas y las obras que 
pudiesen. Así lo hicieron, y á la vez se 
iqveplaban y difundían noticias siniestras 
de todo género, encaminadas á alarmar 
á unos, intimidar á otros, infundir des
aliento en muchos, y presentando siempre E 
á la revolución triunfante, inclinar á ella 
á los mismos que denodadamente la 
combatían. Aspiraban nada ménos que 
á manchar vuestro preclaro honor con la 
mas ignominiosa infamia. ¡Felices vos
otros que esclavos del pundonor habéis 
conquistado una gloria inmortal!

Los planes de los malvados fracasaron I 
viniendo á estrellarse sus maquinaciones | 
en vuestra firme lealtad y acendrado pá- I 
triolismo, fortificados por ese espíritu 
militar que os anima. ¡Gloria inmarcesi
ble al ejército español! Ni un solo solda
do ha quebrantado sus juramentos, ni 
vuelto contra su Reina y contra su patria 
las armas que le confiaron. Por vuestro 
valor, y mas aun por vuestra disciplina, 
habéis vencido en todas parles; con 
vuestra lealtad Habéis avergonzado y

confundido á vuestros.enemigos. El-pais 
entero os hace justicia y os prodiga sus 
bendiciones.

Mas es conveniente que se sepa y se 
consigne que vuestro comportamiento, 
no solo ha sido leal, patriótico y heroico, 
sino que es generoso y desinteresado. 
El Gobierno de S. M. que os conoce, 
confiado en vuestras condiciones milita
res, ni una sola gratia, ni una sola re
compensa ha concedido á los valientes 
que han tenido la suerte de prestar tan 
eminentes servicios á su patria, mientras 
durante la lucha ha necesitado de ellos. 
Así ha visto el país lo que de antemano 
yo conocía: que no es la ambición lo que 
os alentaba para pelear con tanto denue
do y entusiasmo, sino la conciencia de 
vuestro deber. La Reina, sin embargo, 
desea recompensaros generosamente, y 
yo, su Ministro, no seré quien entibie 
sus propósitos. Ya me conocéis y mi 
amor al ejército: soy el soldado de siem
pre, el veterano entusiasta que no tro
caría su uniforme y su condición de tal 
por todas las distinciones que ha creado 
la sociedad en el'curso de los tierqpes. 
S. M. lo sabe, y no tengo para qué 
ocultarlo.

Soldados: mi vocación y mis vínculos 
con vosotros me imponen el grato deber 
de defenderos siempre y de velar por 
vuestros intereses. Deseo cumplirlo; mas 
para ello es indispensable que me ayu
déis, que me facilitéis los medios: -estos 
son el de perseverar en el sendero que 
habéis emprendido y con tanta gloria 
vuestra sostenido en esta lucha. Sed 
constantemente fieles á la Reina y á la 
patria que S. M. personifica; conservad 
la disciplina á toda costa; fomentad el 
espíritu militar que conduce á todas las 
virtudes que debe practicar el soldado, 
y contad siempre con el entusiasta afecto 
que os profeso.

El marino tiene su guia en las estre
llas y en su brújula; el hombre religioso 
cuenta con el auxiliar de los libros san
tos para atravesar las vicisitudes de la 
vida; y vosotros, soldados, leñéis para 
conlrareslar lodos los peligros que se os 
puedan presentar, el exacto cumplimien
to de los deberes de cada clase, consig
nados sabiamente en las Ordenanzas del 
ejército.

Vuestro General que os da gracias por 
vuestro comportamiento.

EL DUQUE DE VALENCIA.
Madrid 5 de Setiembre de 1867. 

ADMINISTRACION -
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Los pueblos que á continuación se 
expresan, á pesar de las Circulares de 
esta Administración, no han remitido á 
la misma los recibos del premio de re
caudación y cobranza de la contribución 
territorial correspondiente al año pasado 
de 1806-67; y como la falta de este 
documento impida el poderles saldar sus 
cuentas por la contribución referida, á 
continuación nota de la cantidad que de
berá comprender cada recibo, así que 
el modelo en que aquellos deberán ex
tenderse.

PUEBLOS. Eses. Mils.

Ahedo  25
Aldeas de Medina  63,500
Allable ...................... 10
Arraya... ?o'j,  20
Cabía  50
Carcedo de Bureva  15,500
Cascajares de Bureva. ..... 16,500
Caslriilo.de Murcia  44
Caslrogeriz  154,721 
Cillaperlata  5
Ci lores ........................ 7,500
Coulreras...  17 
Cornudilla............................... 15
Cuevas de S. Clemente ‘ 7
Espinosa del Camino  14,500 
Jumado S. Martin  31,500 
Junta de Villalva de Losa.... 30,500 
La Vid de Bureba............  16,500
Los Balbases. ................. 116,500
Marmellar de Arriba....... 10 
Mazueló  25
Miraveche  56 
Miranda  138 
Monasterio de la Sierra  9
Ülmillos de Sasamon  55,650 
Palazuelos junto á Pampliega. 55 
Palacios de la Sierra  64 
Peral de Arlanza . 54
Poza ..........................  101
Puebla de Arganzon.. ..... 47,500
Quinlanadueñas58,250 
Qnintanaloranco  26 
Quinlanilla Somuüó.............  58,500
Revilla del Campo  50 
Salinillas ....................... 5
SahtaCrtrz del Valle  6
SasamoBv.?..'... ......... 177
Sierra Zangandez ......,.... 15,500
Sordillos. ............... 5
Neíla ,oln.9togtoQD. «nOD
Terminan..;.  3,500
Torrelara  2,500
Villayuda. ........................ 25
Villamedjanilla  17
Villaverde del Monte ..... 57
Villalomez  9
Villarmero .. i.... . ..’... ¡ 20

fií smCPSlriñíl
Villasidro............................  . 14
Villaquiran de la Puebla  2
Zarzosa.,. ....... .:  8

Burgos 4 de Setiembre de 1867.= 
Agustín Genon.

(Modelo.)

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
del Ayuntamiento de.. ........ AÑO ECONÓMICO DE 1866—67.

PREMIO DE COBRANZA. onp omiilif
TERRITORIAL.

Como recaudador de Contribuciones de este Distrito, he recibido 
de mí mismo la cantidad de.  escudos milésimas 
por el 5 por 100 de la cantidad recaudada en este año económico 
por la Contribución territorial.

(Aquí la fecha.)
El Recaudador, 

Son escudos milésimas.

V/ B.°
El Alcalde, 1 '

(Sello del Ayuntamiento.) nflTs>/3 3H O IffAH

Caslriilo.de
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Pago ó término. Linderos. AñoObjeto.
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS 

en la inscripción.

Avellanosa... 
id. 
id.

uní

no
rOtíl«rój *jl

id.
id-.
id.
id.
id.
id.

.. Madrigal del Monte

id. 
id. 
iík; 
igr 
id- $?!• 

id. 
id- 
id. 
id. 
•5' 
id.

id. 
id.

id.

oAAciAL

id.

•a id.
$
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

1769 
idv 
id. 
■í 
id; 
id-. 
id. 
idn 
id.
id.

151* Majuelo
‘bilí 80¡i;pi0<j

on id-

Tierra. 
id. 
id. 
id. 
id.

Convento de Carmelitas de ber
ma y Manuel Aranda Pascual. 

Sable-. 
onimM 
octoni*

id.

•a' id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id.
id.
id.
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id.
id.
id.
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Pedro Lozano  
id. 
id. 
íj’i! iiu 

q «ndo-iitdi lo na qflniq y

o't na filia eoklrj 
i . miiti obeoialfi 

,id. 
id. Villoviádb..

til 
id.

——-——id: 
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id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id»

id 
id

Campiña..............

Poza del Fraile.. 
Valenoso Enebro. 
Sombrial  
Entre las Viñas.. 
Tras de la Iglésia 
Carreyuso ..... 
Valde Cabriada..

1
!9t 
id.
id. 1

id.
id. 
id.
id.
id.
id.

Viña ....
Casa ....
Cuba....

id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Casa ... .
Tierra ....

id.
id.

139 Casa
140 Tierra....
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150 Tierra

152
155
154
155
156
157
158

asín tsb eeib eomlflo eol eh jd* 
id. id.

id id
id. id.
iji.Gíio-ioq ed .(i*9'iq 

■obleoiJ. Ii» asiígni^sbeiiq Jó ¿ oMaeb 
id. id.

Camino Cilloruelo.....
Quintanaseca...,.... 
Llano de las Ontaniílas 
Cabaña.
Vega de Abajo y Prado. 
Cepo Gordo  
Carrehonda  
Leden Piñedo  
Oyala  
Abellano.  
Fuente Jorriana .
Prado de las Fuentes..

.--».. Arenas..,..
...... IN, . _ ______3. . :' ' r "»

Torrecilla del Monte ... Vega
id. Colmenar de Juan Sancho.. .. _ „
• . o J . e---»

*d. Camino de Sao Pedro,. Una fanega ... id
*d. » No la tiene. .. . id

Iillamajor de ]os Montes.. .. Prado de la Vega.. ... 8 celemines.
id. Régajádá  14 celemines
id. Rodera. !', .‘ij5 ;. Una fanega .

id* 
id.
id» 
id.

... Villalmanzo...
, id. „

-.. Castrillo Solarana...Heras

?• 2 fanegas
Valde Godina..

1!ud6VMdnjátó"níl Y0,11 80 

Cabecera..

.., ,5 fanegas. . .. id
4 fanegas...,. id.

... Una fanega ... id.

.. . Obrero y medio id.
» No la tiene.... id.

i oí!® id. id
i.... ..... 7 fanegas.... L

eobjbniíl y aobetM>Í esllhipeléy y
Cdrré Molina.. 8.000 cepas..

tpsq eplitb ( oiige orisiií qb enqiido í aiougi uil 
. . . . -i;
Fuente Benilla  4.000 cepas.. id.

 » 4 obreros .... id.
Cárre ReVílla ! .. 5 fanegas.... id.
Camino de Cífi’éVíUa.. Fanega y media1 id.
Cruz de Garre Castrillo. Una fanega ... id. id.

ab efi Palomar dp Miguel.... ,,;¡.1i<l» ia ■/otoloqiM.-i id.
Aniversario................. 2 fanegas.... id. id.

bi r.fiO sb alii/
.™* oibll 9b 1U 

lí> 3(100 é-Jili^jOOt. 
sil ¡d. 1 oí) jimei, id.

id. 58 .ogwhf.
---- 1 *oJímho-;:|4ebto'Jiil79 8ol*ffeo97 

 ■yvibe eb n¿; lia*
¡flástnlo 86[l¡fí; ¡d" 
id. id;
id, id.

 id. id.

i la odiiasaiq üu¡. ¡j" ¡j"
I nilalotl I» n9 ol'igfíii lüiioliifi °fipj,ni- 

id. idu 1!
id. ,89HI oiid. 

denlos tib olsfinn |4» 
id.

id.

Censo . 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.j,' 

id. 
id» úrAf. 
id. . 
id. 
id. ¡ 
id. 
id 
id 
id 
jd» Gheifil 
id- . i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

  id.
id.

HcranOidgoiom ¡d.
--------¡4."— 

id.
.oT&Md;

id. 
id. 
id’, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id

Uña fanega ..
. lií í-;!. ' •:

!3- 
id.

id.
24 fanegas.. 
Una fanega..

id. 
id.

2 fanegas....
Fanega y media 
Una fanega ...

id.
2 fanegas.... 

. icl.
id.

Una fanega ... 
id.
;d.
íj*)

-1 ) 
-A' id.

: k--"V . 

. . 0' ncn-íi j

■* M id.
9 celemines... 
Fanega y media

id.
Una fanega ... 
Fanega y media 
Una fanega ...

. Fanega y media

ValiíeGudin /... 2 fánegas ....
.. Una fanega ...
hr.¡ !d-
-j. id.
 Nb la tiene..

5 fanegas ....
10 fanegas...
60 fanegas...
4 fanegas ....
2 fanégás .... 

id id
4 fanegas... . id. id.
Fanega v media id. id.

•JÍVi-1'- 5 fanegas.. id.
No la tiene.... id,
5 fanegas.... id.
Fanega y media id.

id», n ; ..
Cabildo Eclesiástico de Madrigal 
Fábrica de Madrigalejo 

....... idj.___  
id. 
id.

id. Cofradía del Smo. de Madrigalejo 
id. id.
id. id.
id. id.

id.
id,:.
id.

ÍTLaaa vmT*......... Sí"Fábrica de Villalmanzo  id.
id. id.

id. A la Capellanía que en Castrillo 
fundó Miguel Alonso y Maria 
Cilloruelo.....;... ......... -ff"

id. A las Memorias que en Castrillo 
fundaron Martin Cilloruelo y 
Maria Ronda ,1... ; ,io id- id.

Camino Ruyales  
Carreyuso.  
Entre las Viñas  
Poza de los Frailes.... 
Carreyuso ...........
Páramos....  
Tras de la Santa Cruz. 
Picón da Garre Lerma. 
Valenoso  
Valde Guimara  
Picones de la Campiña 
Camino de Ruyales.. 
Valenoso . .......
Valde Guimara  
Picones de la Campiña 
Camino Ruyales  
Carreyuso  
Vega del Olivo  
Senda del Molino Guimara... 
Cabezacorral  
Piñuela  
Cabezacorral  
Quintanaseca  
Campiña  
Quintanaseca.

»
m

Núm.°
NATURALEZA 

de las fincas. Pueblos.

84 ,1)1 id. Fontioso.............

    . ü ZC V-.

85 id. id.
86 id. id.
87 id. id. • '

ki
88 id. id. • vi

89 id. id.
90 id. id.
91

id.
id.

92
95

id.
id.- id. .1)1

94 id. id.
95 id. id.
96 id. id.
9'7 id. id.
98 id. id.
99 id. id. . ■*

100 id. id.
101 id. id.
102 id. id.
103 ij- 

id.
id.

104 id.
105
106

id. id.
id. id.

107 id. id.
108 id. id.
109 id. id.
11Ó id. id.
111 id. id. i':
112 id. id. .bi115 id. id.
114 i .ivsny. id. id.
115 id. id.
116 id. —■"■ídT——Wne.utWiMe» *

-otqotq 
goJaütio

117 id. id.
118 id. 9íjp esbiboui id.
119 id. ¿Oi ¡lio il'i (1(1 id.
120 Corral...........

Tierra ...........
id.

1 • id.
121
122 *

id.
id.

125 id. . id.
124 id. i ,oñfii<9 .tiltil id.



id.

id.

id-id—
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BfliqmsD

bi

bi

.bi
uil oaime3

bi
id

Di

Di

id

idid.

bi.bi

id,b¡ id.
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Anuncios particulares.
crac Jsbnibsíloí) _ .bi .. .aoni

sñiV

... cduL)

;2

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

id 
id

id.
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

id 
id 
id 
id

••

id. 
id. 
id.
id.
id.
id.
id. 
id.

id.
id.

•i'id.
id.

d.
d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id. ; :

(Se continuará.)

91 
...gañín 
. .irtfiinit

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id. 
id

id.
id.
id.
id.

•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id.

.bi

.bi

íil 9D éfi'lT

d.
d.
d.

id.
id.

id. 
M- 
id. 
id. 
id.

.bi 
FOMENTO.

.bi 
MONTES.

■t)¡ 7BI ...............
Alcaldía constitucional de Mecefreijeii.

S¡R' halla detenido y custodiado en este 
pueblo desde los últimos dias del mes 
de Mosto próximo pasado, un caballo 
de las señas que á continuación se ex
presan. La persona que se considere con 
derecho á él, puede dirigirse al Alcalde

.bi I»

166
167
168
169
170
171
172

174
175 
176 
177 
178
179
180 
18J 
182 
185 
18í.
185 
186 
187' 
188
189 
190 
191! 
192!
195 
194 
195!
196
197!
198: 
199! 
200 
201

.ut 

.bi

id.
id.

-¡fidcD
,:n..V

---------------- -------;--------_
Imprenta dí la mputagíon Provincial. 
.ni 11

.bi
bi Aprovechamientos forestales.

.bi .bi 
No habiendo tenido tampoco efecto la 

subsista celebrada en la villa de Cña el 
día 22 de Julio último respeclo á los 
SOOijúnos concedidos al Ayuntamiento 
de la misma en el mqnte llamado Porti
llo Amargo, se sacan nuevamente á la 
venta los expresados productos, los cua
les habrán de adjudicarse al postor que 
mas ventajas ofrezca, sin que para la 
admisión de proposiciones se designe 
tipo alguno de tasación; pero deberá ob
servase en lo demás las mismas forma-' 
lidatles y condiciones que prescribe el 
anuido anterior inserto en el Boletín 
núngfcilOS correspondiente al 7 del re
cordado mes, debiendo tener lugar este 
nuevo remate en 24 del actual.

Burgos 6 de Setiembre de 1857
"bi

„ „ . m. ostii
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CAST^Q.
_ CÍirdé V 020

Calce de Carrevilla.,.,. 5 fanegas 
Herrén de las Heredades-2 fanegas 
Garre Reve 
Menor

id." 
id. 
id.

¡d"' ::idc3 oblfi'i 
id 
id 
id 
id 
id

id. 
id. 
id.
id. !

Majuelo .!. 
Tierra.... 

id. 
id. 
id. , 
id. ■;*- 
id."!

Majuelo...
Huerta..,. 
Tierra. 
Viña .. 
Tierra. 
Majuelo

.bi
.bi

rfrt-------------- ----------------------

Anuncios Oficiales.
.bi ______

¡SÍ' li.W*!

. 5 fanegas....

. 2 fanegas. A-.
. Una fanega.. 

id.
id.

2 fanegas ... 
. 6 fanegas ... 
. 10 fanegas ..

Una fanega .. 
. 4 celemines.. 
. 8 celemines..

»
. Media fanega. 
. 15 celemines. 
.' Media fanega.

id.
id.

4 celemines.. 
id.

Media fanega, 
id.
id.

4 celemines., 
Media fanega.

id.
2 obreros...: 
Media fanega.

id.
4 celemines.. 
Media fanega. 
4 celemines.. 
14 fanegas. . 
10 obreros ..
6 fanegas ... 
Media fanega. 
Un obrero ... 
Media fanega. 
2 obreros....

id.
- id. 

id. 
id. 
id. 
id.

Juan Arroyo .... 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ti 7 asi siin.-l 
'I íOÍ £>b 6X0fl 
. . ÜSü'7O11í>3 

.. . . .¡..l ... .'¿omfH.-i'J 
’.xíri 3 qyí 
’.fiii:: j(|‘

id? 
........  .¡ántliffi 

id*

. .OeoaobiV 
TBÍÍliuD oblcV 
ni r-í, ,:<?

clavos y estaquillas forjados y fundidos 
para zapatos, alambre de lodos números, 
chapas de hierro agrio y dulce para 
cerrageria, ele. Sartenes del país y ex
tranjeras, hierros de las fábricas del 
país y flpges de ídem y, extranjeros, 
planchas qomunes, y económicas para 
ixipá; cadéndSLipanai tiros de1 carros y 
arados, otras para ronzales y liradas de 

mi;t 2 ohneisvíífA

159
160
161
162
165' id.
164 id.
16a  ......i-id.——

id.
®8KI 
iJ?
19*. 0
id. - 
id.
id.
id - IhOBJ
¡di ¡>!
id.
id. ;1
id.- 
id.
id.
id.
id.
id. 1
id.

construcción de edificios y-detaás u'sós; TIENDA EN TRASPASO.

Se hace de la tienda de comes
tibles sita en los portales del 
Mercado núm. 16. Para tratar• ■
cop su dueño en el mismo Esla- 
biecimíento........... < ¡aiT
.bi 'bi col

.h¡
——
.1)1
las medidas que se deseen. Articulos de 
latón en objetos para usos domésticos y 
para iglesias, chapas, alambre y cas
quería en cazos y calderos. Cobreen 
calderas, braseros, cajas y chapas, hojas 
de lata, estaño, plomo en barras, cha
pas, perdigón y tubos para la conducción 
de aguas, zinc en hojas y lingotes, mi
neral de plomo, un buen surtido de 
cristalería plana, balería de cocina, 
camas de hierro de 66 rs. basta 500, etc. 
.bi 2-4 l<,l
bi . " .bi £ct

.bi

.bi
EÍ día 51 del. mes de Agosto próximo 

■pasado desapareció del pueblo de Vi- 
Uahizan de Treviño una vaca de las 
señas siguientes: como de 9 á 10 años, 
de bastante alzada, pelo rojo claro, la 
asta repicada, bien puesta. La persona 
que sepa su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Lope Ordoñez, vecino 
del mismo pueblo, quien abonará los 
gastos causados.
.bi

.bi

Heras Salgüero  
Puente Harneros... 
San Andrés...........
Heras  
Trashoguera.  
Pererica.. ...... 
Valdestra...............
Cuesta la Horca...

id.
Vega Nueva  
Valde Sancho 
Camino Carrevieja. 
Paramo.................
Mojon de Meaperro. 
Camaselas....... 
Fuente Linares.... 
Arroyo Galón  
Camino del Molino. 
Palomares ...... 
Cuesta Bodigo.'. ..
Esconda
Narejo Bascones... 
Marrolan  
Puentecilla..!.... 
Solillo   
Camino Carretero.. 
Portillo  
Páramo ,.. . 
Fuenlecena  
Cerrillo Vivar  
Camino Villamayor 
Tordesancho.. 
Fuente la Reina ... 
Asejo  
Sotillo .".... 
Tamares. ....... 
Páramo i ... 
Fuente la Reina...

.-S;
id. id. id.

. id. . Menor  Una fanega.... , i(Ln\\nrk tx»
bji Di B^ri^idürá: V..... ... Fanega y media id. id. .

id. 
td?—- - 
Í 'L Vi, i" i !
1(1. 
id 
id 
id. 
id

del referido pueblo, por quien le será 
entregado previa justificación de su de
recho de pertenencia y pago de los 
gastos de manutención y custodia.

Mecerreyes 2 de Setiembre de 1867. 
Elias Arribas.

'ii • i j i 1 n ¿ti
Señas del caballo.

» . «•UUoAUul VtiJb J « • -

Alzada mas de siete cuartas, edad de 
6 á 7 años, con bastantes crines y cola, 
un lünar blanco en el costillar izquierdo 
y pintas en el derecho, pelo entre cano, 
una eslreilila pequeña en la fíenle y 
cicatrices en la carrillera derecha, tiene 
en la pala izquierda un poco de cordel, 
se conoce haber estado estacado.

■bi______________ .bi oibtmi > i

.bi ,6‘r
LA PALMA.

Nucca fábrica de chocolate elaborado á 
braza, Plaza Mayor núm. 24, Burgo».

, , . bi ■ •. ‘ . vi
Desde algunos años a esla parle:cL 

enorme consumo de chocolate en Europa 
prueba que su uso eslá extendido en casi 
todas las clases de la sociedad.

Ésta nueva fábrica eslá montada con 
lodo el aseo necesario á las. reglas pi'es- 
criptas puf la higiene; y nadie ignora 
que puede Lraér graves consecuencias el 
uso de un chocolate rancio ó mal coiíféc- 
ciona^.

Nuestro chocolate lo consliluye; las 
mejores materias conocidas al efecto; 
de manera que el mas escrupuloso y el

• 11 .1 i . .

¿OflAZMSífxt 8OJ S 
id.

• n<!id
Santa Inés  

id. n -19J ob r.rAiismiisJ
■ id.

id. 
id.
id. 
id.

• id.

. id.
id.
id.

?5i,i • ;iitl!. . . ,
. id.

id. i:, ¡gi.fí . (iie|« '■
........... ¡oiioofixodisD

.. . . .olíüíiii't

estómago mas débil pueden quedar sa
tisfechos, y á su vez es indispensable lo 
mismo al hombre de bufete que al hom
bre de campo, por las excelentes propie
dades nutritivas que poseen los productos 

: liíiionO '-i." el ofifiRr
de esta fábrica.

-is'i V. .oboi’i ói);-
■; i . . . ————

al 08 ................... nbnnygris'J
CASA DE COMERCIO Y COMISION

SÍÑOjÍA VÍUDA DE OSABA É HIJOS
............ íiO.-Jnol íi.illSD
. . ?: '"EN ' !• oh): '

BURGOS Y VITORIA kiol
 .. elíioE

. . .. oiliituü fjsiil sti iroinloD

'cio'i
■iiV: c 
;! oTi 

líiü'i c
:OL>1

Ésta tan anliguá y acreditada casa, en 
el segundo de dichos puntos, ha estable
cido en esla Capital una sucursal de la 
misma, en la calle de Lain-Calvo, nú- 
ttiefc 28, esquina al Arco del Pilar.

En esla nueva casa' se encontrará á 
precios muy arreglados, un abundante 
surtido de artículos de ferretería, en cer- 
rageria de todas clases, clavazón de lodos 
tamaños y puntas llamadas de París para


